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IV SESION ORDINARIA

En la Ciudad de Cerro de Pasco, slendo /as nueve horas con cuarenta m¡nutos
del día quince de Jun¡o del año dos mil nueve; se reun¡eron en la Sala de
Seslones de la Honorable Municipaliclad Provincial de pasco, los miembros de la
Comisión lnter¡nst¡tucional instaurada a merced de la Ley 2g2g3, para desarrollar
la CUARTA SES/óN ORDINARtA, c¡tada opo¡tunamente.

Luego de culminado el acto protocolar (Himno Nacionat, Himno a pasco,
Bienvenida a cargo del lng. TITO VALLE RAMIREZ.- Alcatde provinciat de
Pasco); se ¡n¡c¡o la Ses¡ón Ordinaria con la presencia del quórum regtamentario.

Segu¡damente el Eco. Félix BEDOYA JURADO en su cat¡dad de pres¡dente de la
Comisión lntertnstitucional - Ley 29293, a través det Alcalde provinciat, invitó at
Eco. Cesar Augusto CORDOVA S/NCHE para actuar como Secretario de Ia
presente Sesión O rdi n ari a.

A cont¡nuac¡ón se d¡o lectura a /as ACIAS s¡gu¡entes:

a) ACTA de /a Seslón Ordinaria No 03 del 27 de abr¡l del 2009, la m¡sma aue
fue aprobada sin ninguna obseNac¡ón.

b) ACTA de /a / SES/ON EXTRAORDINARIA del 01 de Junio del 200. Dara
conoc¡m¡ento.

Acto seguido se recibleron diyersos ¡nformes provenientes de los s¡gu¡entes
miembros de la Comisión lnterinstitucional.

a) Del Pres¡dente de la Comis¡ón lnter¡nst¡tucional.
b) Del M¡embro Rodolfo Ro;as Poves.
c) Del M¡embro Cornel¡o Ramos Alania.
d) Del Miembro Leonardo San¿/ago Rojas.
e) Del Presidente Regional de Pasco. Dr. Félix Rivera Serrano

As¡m¡smo. en cumplimienlo a /os acuerdos anibados en Ia última Ses¡ón
Extraordinaria, la Com¡s¡ón concluyó en que, de manera preferencial, se trate los
s¡gu¡entes temas:

Avances en la elaboración del Reglamento de la Ley No 29293.
lnforme de /as Subcomlslones.

De la conformidad a Io acotado, los miembros de Ia Comisión lnterinstitucional,
culm¡nado los interrogantes, aporfes y sugerenc¡as CONCLUYERON en lo
siguiente:



PRIMERO.. Con respecto a la Expos¡ción susfertada por la Dra. HERCIL1A V.
LOPEZ en su calidad de Gerente General de LOHV CONSULIORES, firma
ganadora de la Buena Pro para la elaborac¡ón del Reglamento de la Ley 292g3;
el colectivo de la Com¡s¡ón lnter¡nst¡tucional de manera unánime TOMO
conocimiento de lo siguiente.

a) Que, la F¡rma LOHV CONSULIORES, ha suscr¡to et CONTRATO et día 04
de Junio del presente año, para que en un plazo de 35 dias Dresente la
propuesta de Reglamento de la Ley 29293.

b) Que, la Firma Consultora, se presentará oporfunamente para presentar los
avances del Reglamento de la Ley ante la Com¡sión lnterinstitucional,
previa coord¡nación con la Presidenc¡a;

SEGUNDO.- Concerniente a la Secretaria Técnica, se tomó conocimiento oue.
por el momento, sigue al frente la Dra. Jesica Guerrero en representac¡ón de ta
Pres¡dencia del Concejo de Ministros;

TERCERO.- Acerca de los trabajos encargados a /as Suócomisiones
establec¡das prev¡amente, la Comisión lnterinst¡tuc¡onal, def¡n¡ó Io s¡guiente:

a) Replantear el Plan de Trabajo de la Comisión lnterinstitucional. cuvo
documento será debat¡do en la próxima Sesión Ordinaria.

b) Solicitar a Ia Secretaria Técnica su ¡mplementac¡ón con profesionales
idóneos que apoyen al trabajo de /as S¿rbcomls¡ones para et cumpl¡m¡ento
de sus funciones específlcas.

c) Cursar a la ¡nstanc¡a correspondiente la invitación a fin de que en ta
próx¡ma Seslón Ordinaria, se fenga una expos¡c¡ón sobre el
establecim¡ento de procedimiento para valor¡zación, ¡ndemn¡zac¡ón v
compensac¡ón de pred¡os en Cerro de Pasco; y,

CUARTO.- Finalmente, se ACORDO, por mayoria, fijar como fecha y lugar para
Ia próxima Sesión Ordinaria al día 13-07-09, a horas g:00 a.m., en la sede del
Gobierno Regional de Pasco.

No habiendo más puntos que tratar y, slendo /as trece horas con quince minutos
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